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 1. PRENSA. BIS 

 
 
Pregunta 1.1.  
 

Redacta un texto en el que expliques el significado y el origen de una palabra que 
conozcas, tomando como modelo el texto que te presentamos.  
 
Criterios de corrección:  
 
(Competencias: S4, S5,  S7, S8, S12,) 
Nivel 6: La redacción  se ajusta al contenido de los que se pregunta (origen y significado 
de una palabra), está ordenada, bien presentada, sin faltas de ortografía o puntuación,  
el texto es coherente, presenta cohesión y corrección sintáctica, se utiliza un vocabulario 
adecuado y ofrece elementos de creatividad (en la forma de titular el texto, de 
presentarlo, lo acompaña de algún dibujo, etc). 
Nivel 5: Algún fallo en estructuración, presentación, ortografía, puntuación, coherencia y 
corrección sintáctica o propiedad léxica. 
Nivel 4: Dos de los anteriores aspectos son deficientes. 
Nivel 3: Tres de los elementos anteriores son incorrectos o deficientes. 
Nivel 2: Errores generalizados en todos los aspectos, pero al menos trata el tema 
propuesto. 
Nivel 1: Resto de  respuestas. 
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2. DESIERTO 

 
 
Pregunta 2.1.  
(S10) 
 

El significado de la palabra supervivencia en el texto es:     
 

a) Beber agua ( Nivel 5) 
b) Vivir después de la muerte (Nivel 3. Supervivencia también significa eso, pero 

no en el texto) 
c) Vivir con escasos medios o en condiciones adversas (Nivel 6) 
d) Recorrer distancias de hasta cincuenta kilómetros. (Nivel 4) 
e) Morir de hambre (Nivel 1) 
f) Tener camellos. (Nivel 2) 

 
 
Pregunta 2.2.  
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(S10) 
 

El significado de la palabra nómada en el texto es:   
 

a) Terreno improductivo que no se labra (Nivel 1) 
b) Persona que va de un lugar a otro sin establecer residencia fija (Nivel 6) 
c) Viajero (Nivel 4) 
d) Habitante del desierto (Nivel 5) 
e) Personas que tienen que recorrer muchos kilómetros (Nivel 3) 
f) Tribu de África (Nivel 2) 

 
 
Pregunta 2.3.  
(S7, S8, S14) 
 
Escribe cinco medidas para ahorrar agua en nuestra situación actual en Andalucía:  
 
Criterios de corrección:  
 
(Competencias: S7, S8, S14) 
Nivel 6: Exposición organizada y coherente atendiendo a los dos aspectos que se le 
exigen: valoración  personal y exposición de nuevas propuestas. Ortografía y puntuación 
adecuada. Cohesión y corrección sintáctica, léxico bien utilizado y presentación correcta. 
Nivel 5: Fallos en uno de los elementos o aspectos anteriores. 
Nivel 4:  Fallos puntuales en  dos aspectos. 
Nivel 3: La exposición atiende al tema propuesto, pero ni el léxico, ni la presentación, ni 
la sintaxis son adecuados o correctos. 
Nivel 2: Además de incorrecciones gramaticales, léxicas y ortográficas, la exposición no 
está bien organizada o –aun estando bien organizada- no responde al tema propuesto. 
Nivel 1: Resto de respuestas. 
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3. TRANQUILIN GEL 

 
 

Tranquilín gel 
Ketoprofeno 
Uso tópico 

 
Propiedades 
Está reconocida la elevada acción antiinflamatoria y analgésica del ketoprofeno. Este es 
el principio activo de TRANQUILÍN en forma de gel, que lo hace indicado para el 
tratamiento de las afecciones dolorosas de las articulaciones, de los tendones, de los 
ligamentos y de los músculos. 
Indicaciones 
Está indicado en todo tipo de afecciones inflamatorias y dolorosas del aparato locomotor 
(esguinces, contusiones, luxaciones, fracturas, lumbago, tortícolis, artrosis). 
Posología 
Aplicar una o más veces al día el gel (3-5 cm o más según la extensión de la parte 
dañada), dando un suave masaje a fin de favorecer la absorción. 
Efectos secundarios 
El uso prolongado del producto puede originar raras veces fenómenos de 
hipersensibilización en forma de reacciones cutáneas locales, que desaparecen con la 
suspensión del tratamiento. 
Advertencias 
Si usted está embarazada o cree que pudiera estarlo, consulte a su médico antes de 
aplicar este medicamento. 
Este medicamento no afecta a la capacidad de conducción ni al manejo de maquinaria. 
Caducidad 
Este medicamento no se debe utilizar después de la fecha de caducidad indicada en el 
envase. 

 
Pregunta 3.1. 
 

El médico te ha recetado varios medicamentos, que tú has comprado en la 
farmacia. Al llegar a casa ya no recuerdas para qué te ha mandado Tranquilín. Sacas el 
prospecto del envase, lo lees y deduces que… 

 
Elige la interpretación que te parezca correcta: 

A) Debes tomarte una cucharada de Tranquilín antes de cada comida, pues este 
producto está especialmente indicado para calmar los dolores de cabeza. Además, 
podrás seguir conduciendo tu moto, ya que este medicamento no afecta a tu capacidad 
de conducción. 
 
B) Debes untarte un poco de Tranquilín después de cada comida, pues este producto 
está especialmente indicado para calmar la fiebre y el dolor de la zona afectada. Sin 
embargo, no debes conducir tu moto, ya que este medicamento puede producir vómitos 
y mareos. 
 
C) Debes untarte, tres veces al día, un poco de Tranquilín en la rodilla que te has 
golpeado, pues este producto está especialmente indicado para reducir las 
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inflamaciones. Sin embargo, la elevada acción calmante de Tranquilín hace 
recomendable que no conduzcas la moto hasta que acabes el tratamiento. 
 
D) Debes aplicarte un poco de Tranquilín, tres veces al día, en la zona del pie que te has 
doblado, pues este producto está especialmente indicado para el tratamiento de 
contusiones y torceduras. En caso de que te salieran manchas en la piel, debes 
suspender el tratamiento y acudir al médico. 
 
E) Debes aplicarte un poco de Tranquilín, tres veces al día, en la zona del pie que te has 
doblado, pues este producto está especialmente indicado para el tratamiento de 
contusiones y torceduras. En caso de que te salieran manchas en la piel, debes 
comprobar en el envase la fecha de caducidad y acudir al médico. 
 
F) Debes aplicar un poco de gel, una o más veces al día, sobre la herida que te has 
hecho en la mano, ya que Tranquilín gel está especialmente indicado para la curación de 
las heridas. En caso de que te produjera escozor, debes suspender inmediatamente el 
tratamiento. 
 
Criterios de corrección: 
(S8) 
 
-Nivel 6: para la opción D, que es la única completamente verdadera. 
-Nivel 5: para la opción E, que es verdadera pero incompleta (porque no dice que 
suspenda el tratamiento.) 
-Nivel 4:para la opción C, pues es cierta la primera parte, pero falsa la segunda, aunque 
posible. 
-Nivel 3: para la opción B, porque parcialmente es cierta, y los errores no suponen 
peligro para el paciente. 
-Nivel 2:  la opción F, porque contiene error importante. 
-Nivel 1: para la opción A, porque contiene error de gravedad. O cuando no hay 
respuesta. 
 
 
 
Pregunta 3.2.  
 

Dice el prospecto que “Tranquilín gel” es un medicamento de uso tópico. Teniendo en 
cuenta su contexto, ¿qué crees que significa esta expresión? 
 

A) Que se debe aplicar sobre la piel. 
B) Que se debe usar a tope, es decir, hasta el final. 
C) Que no se vende sin receta médica. 
D) Que este medicamento es un calmante. 
E) Que se debe tomar disuelto en agua. 
F) Que no lo pueden usar las mujeres embarazadas. 
 

Criterios de corrección: 
 
(S10) 
Nivel 6 para la respuesta A, por ser la correcta. 
Nivel 5 para la respuesta D, afirmación cierta pero no sinónima de “tópico”. 
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Nivel 4 para la respuesta F, porque no tiene esta significación ni el prospecto dice que no 
lo puedan usar las embarazadas, sino que consulten al médico. 
Nivel 3 para la respuesta C, porque tampoco es sinónima, y no se afirma eso en el 
prospecto. 
Nivel 2 para la respuesta B, porque la proximidad entre “tope” y “tópico” no justifica esta 
elección. 
Nivel 1 para la respuesta E, porque esa elección entraña peligro para el paciente. 
 
 
 
 
Pregunta 3.3.  
  

Los prospectos que acompañan a los medicamentos suelen emplear un lenguaje 
culto y, con frecuencia, lleno de tecnicismos propios de la ciencia médica: esguinces, 
contusiones, luxaciones, fracturas, etc. Sustituye el término culto por un sinónimo del 
lenguaje común: 
 

A) Contusión  __________________ 
B) Luxación  __________________ 
C) Fractura  __________________ 
D) Esguince  __________________ 
E) Cutáneas  __________________ 
F) Analgésico  __________________ 

 
 
Criterios de corrección: 
 
(S3 y S10) 
 
Para A) se admiten como sinónimos ‘golpe’, ‘magulladura’ 
Para B) se admiten como sinónimos ‘torcedura’, ‘dislocación’ 
Para C) se admiten como sinónimos ‘rotura’, ‘fisura’ 
Para D) se admite como sinónimo ‘desgarro’ (pero no *degince o cualquier otro 
vulgarismo similar) 
Para E) se admite como sinónimo ‘piel’, ‘en la piel’, ‘de la piel’ 
Para F) se admite como sinónimo ‘calmante’ 
 
Nivel 6 para los seis aciertos con sinónimos 
Nivel 5 para cinco aciertos con sinónimos o explicaciones aceptables 
Nivel 4 para cuatro aciertos  “  “ 
Nivel 3 para tres aciertos  “  “ 
Nivel 2 para dos o un acierto “  “ 
Nivel 1 para ningún acierto  “  “ 

 
 
 
 
 


